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^o!riîjt®(OfiiîRS
Di LA

mwxssiA sa taBBQBA
/ ■'Üoalo i.® Lus leyu obligar in «a U Paniaooï*, isla* 

®*' »r«s y OuaariM, À loa Taiatadîaa de iti proœwJgaeiôn, 
« lUaa ag se diipasiese otra ooea. Se etiueade hecha la i 
fîvtoalgeuiia el die au que termina la inserción de la ley i

-a 7aceM sieioi. ■
Art, A® La iaaoracoia de las leyes, ne exeas a 4e en 1 

«s^plimiento. '
el^‘^^'‘^^ ^^ leyee no tendrán electo retroaetiyo, si no 
elegii liaren lo contrario, (Códije civil vigente)

£1 ileal decreto de 4 de Snero de 1888 y la Beal orden
^ de Agosta de 1031, disponen no se otorgue por las cor- 
acioaes provinciales ni raanicipales ningún documento 

A* ’scritara sin qae Io9 ramatantss presenten los recibos 
As Asbar satietecna los derechos de inserción de loe anan- '

9 la ¿abastas en la Gneetn de Madrid y Bonnrin Opioial.

SUBORIPOIÓM PARTICrLAK

lis 0 ó ariosa Pa^stss. Fenxa os GósoOss Pesetas.

Pames.........................,,S
Trimestre., , 8^5
Seis atases........................... 18 bO
Unaho88

Un mes...................................4
Trimeatra.............................11 38
Seis meses...........................  22 60
Üüftto..................................it

?&Mei'e tueUc, AO sfníiwat ele pensio,
Se poblica todos tos Aias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Srse. Aloaldes 
y Secretarios reciban acte “BOLETIN^ dispondrin que se die 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden pnblicsr 
en los SvletÍMt Ofidalet se han de remitir ai Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pssariu iloí editores de 
los mencionados periódicos.

^Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1654),
Los seño tes Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respen Habilidad, da conservar los números de esto £(¡!<l ’r,, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veiil - 
curse al final de cada afio.

Aovbstkuoi*, Conforme con la condición 4,* del plie
go que ha servido de base para la eubacta, nose insertará 
ningún edicto ó anunaio que sea á instancia de parte sin 
que abonen los interesados el importe do su publicación, 
o garanticen el pago, á razón de 26 céntimos por linea ó 
parto de ella, y la venta de números sneltns á 40 céntimos.

PARTIS OFICIAL

■?':!i!is6Eia id Csisejs le líiisirss
(Sace/a del 27 de Mayo,)

, 83. MM. el Rey y la Rema Re- 
S^í^te (Q. D. G.) y Augusta Real 
íamilia, continúan en esta Corte 
810 novedad en su importante sa
lud.
^^' .nH!BÍMÍmii.íiniíf¡MÍmiÍgS«

GOBIERNO CIVIL ;
OSLA i 

^HOVlilíCiA DE CÓRDOBA i

Circular núm. 1633 
Ea el Boletín Oficial de U provin- 

^iá oarrespoadiente al 6 dal aotual, se 
“houeiurj, inserta una oiroular de este 
^“bierno referente & la caza é infreo- 
*^'0068 de oso de armas, en la anal se 
®i^Qarga á todos los sefiorcs Atoaldes 
’■®®itan en los primeros días de cada

Qa estado qoe indique todas lea 
'^8bnnoia8 hechas en el anterior por los 
’^“pendientes de Ias Monicipíos respeo- 
’''’®8( y qne aoQ8BBsn recibo de la mis- 
®*! y habiendo onmplido con este ólti- 
®0 reqojgjtg aoiamenta loa noeve qae 
^ oontiaQ^jjj^jj se expresan, he tenido 
^ bien conminar oon el máiimom de la 
“’'lita qaa tBÚala la ley manicipal, á 
todos Iqb qag no gg manoionan, por el 
JnotimpIi[njgg¡.Q del citado aervioio.

Córdoba 26 de Mayo de 1899.
El Gobernador, 

Manoel de Monti.

Pueblo» que «e etían 
Adanjoi 
Aloaraoejos 
Montamayor 
Obejo

Yillafranoa

^n bloncavo.

REAL AGADEMU
SE 

CIENCIAS KORALES í POLÍTICAS
Número 1829

PROGRAMA del Tercer Concurso es
pecial que abre esta Corporación 
para premiar Monografías Descrip
tivas de Derecho consuetudinario y 
Economía popular,
La Academia, por las rezones y con 

el propósito que dió á conocer en el 
progreniR del primero de estos oertá- 
menes (publicado en la Gaceta de Ma
drid del 16 de Mayo de 1897, para el 
aflo de 1898), ha resuelto convocar el 
tercero,correspondiente ai año de 1900, 
destinando la en ma de dos mil quinien
tas pesetas para premiar Monografías 
sobre prácticas ó costumbres do Dere^ 
cho y de Economía, sean ó no oontrao- 
tnalas, asadas en el territorio de la Fe- 
ninsnla é Islas adyacentes ó en algona 
de ses provincias, localidades ó dis
tritos.

Este premio podrá ser adjadtoado à 
uno solo de los trabajos presentados al 
oonoarso, ó dividirse entre dos ó más, 
ó partea iguales ó designalee, según lo 
conceptúe jasto la Academia.

El plazo para an presentación espi
rará en 30 de Septiembre de 1900.

Las Memorias tendrán carácter mo
nográfico y da iarestigación original, 
debiendo atenderse en ellas á fijar los 
caracteres y la fisonomía de cada una 
de las coetambres ooleccicnadás, más 
bien qae à la crítica de ans resultados. 
Podrán limitaree á una sola costumbre, 
obearvanoia ó institnoión nsnal en ana 
ó es diversas ragiones, con ans reapse- 
tivas variantee, ai las hay, —ó ezten- 
derge á on gropo mayor ó menor de 
costumbres vigentes en nna localidad 
ó en nn distrito ó comarca determina
da, Cada coatumbre colegida ha da des
cribirás del modo más cironnataaoiado 
que sea posible, sin emitir detalles; y 
no- aiaiadamente^ sino en an medio, co
mo miembro de on organiamo, relaoio- 

nándola con todas las manifestaciones 
de la vida de que sea ana expresión ó 
nna rasnltaate, ó con tas neceeidadea 
que hayan datermiesdo so formación 
ó su naoimiento; y además, ai faere po
sible, señateodo Ias variantes de co
marca à comarca ó de pueblo à pueblo, 
y la causa à que sean debidas; apun
tando las leyes, fueros, ordenanzas Ó 
oonstitaoiones desosadas por ellas, ó al 
revés, da que sean nna supervivencia, 
ó á que sirvan de aplicación ó de corn- 
plemento; é inquiriendo, caso de ser 

1 antiguas, los cambios que hayan expe
rimentado modarnameate y la razón ó 
motivo de tales cambios, ó las modan- 
ras en el estado social que les hayan 

I provocado; sin olvidar el concepto en 
que las tengan ó el jaioio que merez
can é los mismos qne las practican y à 
los lagares oonóneatos que las obser
van desde fuera y pueden apreciar corn- . 
parativamente ens resaltados. >

Podrá haceras extensivo el estadio 
á oostombres que hayan desaparecido . 
modernamente, determinando en tal . 
caso los motivos de la desaparición y 
las conseonenoias que ésta haya pro- , 
daoide. ’

En el concepto del tema entran todo 
género de costumbres de derecho, así 
público como privado, y todas las ma
nifestaciones del trabajo y de la pro- 
dneoión, agricultura,ganadería, comer
cio, industrias extractivas y masufac- 
toreras, pesca, minería y demás:—de- . 
reoho de Ias personas, del matrimonio, 
de la socesión, de bienes, de obliga- J 
Otones y contrates; desposorios, petite- ' 
río, reconocimiento, colectas entre los ' 
parientes y amigos, ajuste, donas y de j 
más concerniente á las relaciones qne 
preceden el casamiento; heradaa;,iento 
naiversal (herea, petrnoin, pabilla, et- ‘ 
oétera); sociedad oonyogal, corn anidad 
familiar, lagar da la majar en la fami
lia, derechos de la viada, aatoridad de - 
loa ancianos; peonlioe, oabaleroa, tio- l 
n«s; sistemas de dotes (renta en saco, ’ 
al haber y poder de la osea, etc.); cons ' 
titnoión de on oaadal para loa despo

sados por los parientes y amigos; indi
visión de patrimouiue; adopción, or
fandad, consejo de parientes, etc.; — 
arrendamientos de ser vioiosjaparoerías 
agrícolas y peoceriss, coin añas, oonHóo 
ó popilaja de ganados, etc; arriendo 
del suelo sin el vae o,* pago del precio 
del arriendo en trabajo de senara para 
el propietario; plantaciones à mediae, 
rabaeeas, mamposterías; abono de me
joras; servidumbres y dominio dividi
do; perpetuidad de los arrendamientos 
ó transformación da éstos en quaai-en- 
fitenaie por le costumbre;—rompimien
tos privados en toa baldíos (ecoprins y 
artigas privadas, etc.); - formas de ex
plotación de tas pesqueras comone» y 
de las tierras de común aprovecha
miento, repartos periódicos de tierras 
para labor y de monte para pastos; se
naras concejiles ó campos de concejo 
labrados vecinal’ll en te para la hseien- 
da de la manioipaiidad ó para mejoras 
públicas; cuín vos cooperativos por el 
vecindario (rozadas, bauzas ó artigas 
oomanalas); vitas ó quiñones en nm- 
frncto vitalicio; plantíos privados en 
suelo concejil; compascuo ó derrota de 
mi eses; acomodo de ganados en pastos 
concejiles y rastrojeras privadas; pra
dos de concejo, SQ importancia y for
mas de sn distribución, ato.;—oolme- 
narea trashamantes; ejercicio manco
munado de Is ganadería, hatos ó reba» 
ños en común, veceras, pastoree y se
mentales de oonosjo, corrales de con
cejo, seles, etc.;—cooperación: ande, 
chas, larras, esfoyazas, seranos ó hitan- 
dares, hermandades, asooiones para el 
cultivo de tienas en dias festivos, cam
pos de fábrica, piaras y cultivos da co- 
fradías y destino de ene prodactos; 
banquetas comunes de cofradía ô de 
concejo; socorro mutuo, y cnaleeqoiera 
otras institociones de previsión y de 
crédito, segaros locales sobre la vida 
del ganado, aeootacionee de poUola ra
ra! (cerne las Cortea de pastorea de 
Castellón), etc.;—recolección en común 
y reparto de leña, bellota, esparto, cor
che, irgoma, etc.;—participación en
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loa beaefioios, así en fábricaa y talle- 
Tea como ea ¡a ^«aoa maTlticaa y en loe 
campos, “ahorro, de los pastoree, pe- 
gajar da loa gaBanaa, ato.;—arise é iii- 
dostriaa aeooiadaa & la labraeza (la
bradores y pescadores, labradores y 
alfareros, labradores y tejedores, labra 
dores y gaiteros], eta.;—no presión, ate- 
nnsoión y regularizaoión de la oompe- 
tesoia indostrial, tamo de prodaotos 
para la venta, tiendas regaladores;— 
leoherías cooperati va#; —alambra mi en 
toe de agaas para riego y régimen 00- 
manal de las mismas, regadores públi
cos, sistema de tandeo, me road o da 
ago a para riego, eto.;—oomnnidades 
agrarias ó raralea,' constituo ión y go
bierno del monioipio y de las parro
quias ó oonoejoa, prácticas de demo
cracia directa y de referendam, forma
ción y revisión de ordananzas y libros 
de paeblo; beneScenoia, campos de viu
das, eoferaiOB y btiérísnos, torno do 
pobres, endechas benéficas, quifiones 
de tierra repartidos annalmento á bra- 
oeros menesterosos; cultivo obligatorio 
de huerta, plantación obligatoria de ár 
boles; -artefaotoa y estábleoimientOB 
concejiles: molinos, herrerías, tejerías, 
batanes, tabernas y car ni cerias de con- 
oejo; creación y explotaoión de caeade- 
T08 por los Ayontamientoa;—jurados 
y tribanales populares da aguas, de 
pasca, de policía rural ó urbana, y so * 
procedimiento; el concejo en fuLOiones , 
de tribeña!; penalidad, maltas en vino 
para los regidores ó pera el vecindario, 
etcétera; catastros y repartimientos ex 
tra legales de tributos; transmisiones y 
titulación popntar de ¡a propiedad in 
mueble;—facerías, alera foral y comu- 
nidades de pastos, eto., eto.

Los aspirantes ai premio prooorarán, 
siempre qne sea posible, documentar 
ana descripciones de costombrra, agre- 
gándoles copias de contratos, sean pú 
blioos ó privados, y de ordenanzas ó 
reglamentos, osando la práctica los lle
ve consigo. En todo caso, ezprasarán 
las fuentes de información de qae se 
hayan valido (nombres, piofesión y 
domicilio de loa informantes, etc.), y 
darán rasón del procedimiento sega ido 
en el estudio de cada costumbre, á fin 
de Biegnrar de algún modo la autenti
cidad de las referencias.—Se verá con 
agrado qae añadan an croquis sencillo 
de la comarca objeto de cada Memoria, 
en el onat aparezcan distinguidas con 
tinta ó lápiz de color las localidades á 
quienes las costumbres compiladas se 
«triboyan.

Se observarán asimismo las reglas 
siguientes:

1* El aotor ó autores da las Me-> 
morias qae resalten premiadas obten
drán, además de la recompensa merá- 
lioa Fzpresada, ana medalla de plata, 
un diploma y doscientos ejemplares de 
la edición académica, qae será propie
dad de la Oorporaoión,

Esta concederá el títnlo de Acadé
mico uorreepondiente al autor en coya 
obra hallare mérito extraordinario.

2 .* Adjudique ó no el premio, de 
oltrará aecétsií á Us obras que consi
dere dignas; el ocal oonsistirá en un 
diploma, la impresión de la Memoria 
y la entrega da doscientos ejemplares 
al aotor.

ta días, á coûter desde la fecha en que 
se publique este anuncio en el Boumtr 
0 vid At de la provincia de Córdoba, 
conforme à lo dispuesto en el artículo 
34 del Reglamento de 11 de Diciembre 
de 1896,

Sevilla 25 da Mayo de 1899.—El 
Rector, P. Mudarra.

Se reserva el derecho de imprimir 
los trabajos á qee adjudique premio ó 
acc¿8xit, aunque sos autores no se pre
senten ó los renoncien. .

3 .* Las obras ó Memorias han de 
ser inéditas y preaentarse escritas en . 
español, con letra clara, señaladas con I 
on lema: se remitirán al Seoretario de 1 
la Academia hasta tas doce de la noche ' 
del día en qae espira el plazo de admi- ; 
sión: sa eztenaión no podrá exceder da 1 
la eqoivalente á an libro de 500 pági- f 
ñas, impresas en planes de 37 lineas de ] 
22 ciceros, letra del cuerpo 10 en el J 
texto y del 8 en las notas.

Cada autor remitirá con sa Memoria ! 
OQ pliego cerrado, señalado en la ca « 
bierta con el lema de aquélla, y que j 
dentro contenga su firma y la expre- * 
sión de residencia, í

4 .* Los autores de las Memorias re 
compensadas con premio ó aecéssit, 
conservarán la propiedad literaria de 
ellas.

No se devolverá en ningúc caso el 
ejemplar de las que se presenten al 
concurso.

5 .* Concedido el premio ó aecésiit, 
se abrirá en sesión ordinaria el pliego 
ó pliegos cerrados correspondientes á 
las Memorias en cuyo favor recaiga la 
declaración: los demás se inutilizarán 
en junta pública. En igaal acto tendrá 
logar la solemne adjudicación de aque
llas distinoiones. ?

6* A los autores que no llenen las 
oondioiones expresadas, que en el plie
go cerrado omitan su nombre ó pon
gan otro distinto, nú se les otorgará 
premio, Tampoco se dará á los que que
branten el anónimo.

7 .* Los Académicos de número de 
esta Corporación no pueden tomar par , 
te en el conourso.

Madrid 4 de Mayo de 1899.—Por ; 
acuerde de la Academia, José García j 
Barisnallana, Académico Secretario 
perpétno. 1

(La Academia se halla establecida en 
la Casa de loa Lujanes, Plaza de la Vi ‘ 
11a, núm.2, principal.) !

Dóraúail Literaria íc '
Nûm.1639 Í

PBJilEBA ENSEÑANZA j

Aisrtrrw'aio 5
Segundos nombramientos del coneurso 

único correspondiente al mes de Julio ■ 
dei898.
Habiendo sido nombrados oon esta 

fecha, en propiedad, por este Recto- . 
redo '

D.‘ Teresa del Rio y Pérez, Maestra 
de la Escuela incompleta mixta de , 
Fuente la Lancha,* j

1 D * Marís de ha Mercedes Daza y i 
! Martínez, Maestra d» la Escuela in- ;

completé de niñas de Ochavillo del Río , 
Í^Pueote Palmers); S

D.* Asunción Zamora Rondán, Maes- | 
tra de te Escuela incompleta de niñas 
de! Cerrillo (Rute), 7 5

D, Joan Fernández Feijóo, Maestro : 
de la Escuela inocmpleta da niños del j 
Cerrillo (Rute), i
se les avisa por él presente para que ? 
tomes posesión fin el término de train- 5

POSADAS 
Núm. 1889 

Extracto de loa acuerdos lo mados por 
este Ayontamieuto durente el mes 
de Abril de 1899, formado por la Se
cretaria, en cumplimiento á lo pre
venido en el ert. 109 de la vigente 
ley monicipaL

Sesión ordinaria del día Ó 
Presidencia

del Sr. Alcalde D, Francisco E. Uceda 
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se acordó lo sígnieute:
Aprobar la distribcoión é inversión 

de fondos monioipaiee presentada para 
el comente mes.

Aprobar esimisme y que se remita al 
Gobierno civil de provincia, para so 
publicacióa en el BoLSTlM Oíioial, el 
extracto de los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento y Jauta municipal 
administrativa, durante el mes de Mar
zo último.

Aprobar también y que se remita á 
la Comisión provincial pare su publi- 
cao ón, la cuenta indocumentada de 
fondos municipale» respectiva al ter
cer trimestre del corriente año eocnó- 
mioo.

Conceder licencia á José Rodríguez 
Roldán, para modificar la fechada de 
so casa calle Gaitán número 27.

Renunciar para el próximo año eco
nómico de 1899 á 1900, el derecho a 
determinar el unto por ciento con que 
ha ae gravarse para atenciones munici
pales el impuesto sobre carrasjes de 
lajo.

Conceder licencia á Alonso Cañero 
Castro, para instalar au la Plaza de 
Abastos un aguad ocho ó almario de 
madera para la venta al público de re* 
frescos y otras bebidas.

Sesión del día 12 
Presidencia 

del Sr. Alca de 0. Francisco E. Uceda
Leída y aprobada el acta de la ante 

rior, se acordurou tos particulares si- 
guíen te»:

Sé expida la certifioación que solicita 
don Manuel del Rey y Delgado, sobre 
bienes amillarados á nombre de su di
funto padre politico don Sebastián Pa 
dille García

Completar y ampliar la comisión mu
nicipal de gobierno interior, resultan
do elegidos los señores Concejales don 
Francisco Aranda y don Luis Solde
villa.

Sesión de) día 19, celebrada el 21 
Presidencia

del Sr. A helde D. Francisco E. Uceda 
Aprobada el acta de la anterior, so 

tomaron los acnerdos siguientes:
Quedar enterado do haberes devuel

AYUNTAMIENTOS

to por el Gobierno civil de provincia, 
autorizando su ejercicio, el presupuss- 
{3 adicional si ordinario vigente.

Expedir las oertificaatones qoe sobra 
bienes amillarados solicitan José Boni
lla Herrera, Joan Torrero Fernández, 
Francisco Giménez Martínez y Rafael 
Ortega Ponferrada.

Conceder á Vicente García Parrado, 
el socorro mensual de 10 pesetas, pare 
ayuda de la lactancia de su hija Auto- 
nia García Cuevas.

Declarar ser prófago pura todos loa 
efectos legales y con el recargo de 
tiempo que determina la ley, el mozó 
del actnal reemplazo Eduardo Ibarra 
Campanero, oondenándole al pego de 
loa gastos que ocasione su captura y 
oondocoión á le capital, y que esta re- 
■olnoión se lleve á efecto inmediata
mente.

Autorizar á la Alcaldía para que 
mande conatruír atriles de hierro pare 
servicio de la banda de música munici
pal da esta villa, ordenando el nhono da 
so importe con cargo al crédito consig
nado an presupuesto para material de 
aqeeUa.

Autorizar á le misma Alcaldía para 
que mande pintar les cacdelsbros del 
paseo público y hseer las reparsoiones 
que necesiten tos faroles instalados es 
el mismo, pagando su importe con car
go al crédito consignado en prasupees- 
to para material de! alumbrado público.

Adquirir one cnerda metálica oon 
destino al reloj público y qoe se pro
céda á la limpieza del mismo bajo la 
proposición hacha de 2iT0 pesetas.

Conceder autcrizaoión á la Junta di
rectiva del casino “El Progreso., para 
instalar en el real de la feria y durante 
los dias de ésta, una tienda de campa
ña para servicio de dicha sociedad.

Sesión del día 26 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Francisco E. Uceda
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se acordó lo qae sigue:
Aprobar la cuenta de los gastoscao- 

sados para la reparaeión de los faroles 
instalados en el paseo público y los he
chos para le pintura de los candelabros 
existentes en el mismo, y qee su im
porte de 49 pesetas 30 céntimos, se 
abone oon cargo ai crédito consignado 
eu presupaesto pare material del alam* 
brade público, según está acordado.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día 
de ayer y por acuerdo del mismo se re
mite at Gobierno civil de provincia, 
para so publicacióu en el BüIhtin 0íi‘ 
CIAL, según está prevenido.

Posadas 6 de Mayo de 1899.—El Se
cretario dei Ayuntamiento, Antonio 
Uceda.—V.” B.*': El Alcalde, Uceda.

BENAMEJI
Núm. 1621

Don Eelioiano Galán Domínguez, Alcalde 
conatítuoional de esta villa.
Hago saber: que terminada en borr»' 

dor y en la forma prevenida por laa oír 
calares de la Administración de 0*' 
cienda de la provincia fachas 7 y 12 de 
Abril último, la metrloula indostrial ^® 
este pasblo paro, el próximo año eco 
nómico de 1899 á 1900, qaeda de m*'
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aifieeto en la Secretaría de este Ayon- 
tamiento, por término de diez ¿lías, con
tados desde la publicación del presente 
«n el Bolbtin Oficia ¿de la provincia, 
para qne loa interesados paedao ente- 
farse de en clasificación y onota y ha
cer dentro del mismo plazo las reda- 
maoiones que estimen oportunes.

Benamejí 19 de Mayo de 1899,— 
Feliciano Galán.

LUQUE
Núm. 1622

J^on Antonio Jiménez de Ia Torre, Alcalde 
constitucional de esta villa,
S*go saber: que terminado en bor 

f'‘ador el apéndice al amillaramienta 
^^spactivo al próximo ejeroioio econó- 
’'‘'00 do 1899 900, queda expuesto al 
?ybíio{) ea ia Secretaría del Ayunta- 
^'Boto, por quiace días, contados des 

® 1^ insBreión de esta ediotó en el 
^i'ETiN 0 FOI AL de la provincia, pera

906 durante diLho plezo pueda ser exa- 
**"6800 y aducir oootra él mismo ¡as 
^6olamaü¡caea oportunas.

Laqua 17 do Mayo de 1899.-áotonio 
'’“fénez do la Torre.

àiONTEMAYOa
j^ Núm. 1623

en Salvador Carmona Gómez, Alcalde cona- 
Ijncíonal de esta villa.

"^^ seber: que terminado en bo- 
^fedor el padrón de cédulas personales 

68te paeblo para ai afio económico 
J'^ximo inmedíatio da 1899 á 900, qne- 

expuesto al público en la Secretaría 
ú'b*^^^ ^^'^^^****’'®'^*°' P"^^ térmiao da 

' ® días, contados desda el en que 
^Pei^etoe inserto este anuncio en el 
que^^'^ ^^'^**^ '^^ ’* provinoia, pata 
did ^^ ®0ûtfibtty«nt«8 en él compren- 
teoí"^ ^'^^^^^ examinsrlo y educir las 
la ,• *****®*o*i®8 que cresa oportunas; ea 
qg^ * ’B6uoia que no ae aUnderán las 

presenten faora de dicho plazo.sj^««»J.r 19 de M.yo de 1899.- 1 Z.“Z.T7 
‘’®IVíidrt»rt 1 dos deede elCarmona. Î«

GUIJO

^ODEd Í^dnero 1624
Conde Mansilla, Alcalde con».

¿®®»W de es'a villa,
ouln d'' *’*^^^' 9”® iorœftds h matrí 
ció d *^^^®*^'® industrial y de oomer- 

*’^* ^i^*^ para el año próximo 
^® ^8^® ‘ ^^“’' ^® Lalfn de 

**'’hio^^° *' público en la Secretaria 
°''btad^*^’ ’’'^'^ término da diez días, 

'^®®‘^® 1“ inseroión de este 
Í^’ovio” ^^ Boebtin Ofioial de la 

■®*‘‘«iin°¿V°’' ®^j®‘^ ’*’ ^“* P“®‘i“ ®®f 

^^®údid ^^ contribayautes corn- 
^'08 Q ^ ^ ®® ®Ha y reclamar de agra- 
^’‘‘ icf6r¡¿”'*°^^''’^®“ ^* ^**^ puedan b«-

■^® 0«ÍdÍ^ *** ^*^® ‘*® 1899.-Eclfl«r-

SANTAELLA
’’^^ 1^26 

.. Antonio Pal.» ^‘^úcion-i So . ^ Luque, Alcalde oons- 
^ onai de esta villa.

'''’^0 en t ^*^‘ 566 habténdose apare- 

^'’'®«ho ^* ^** Cuevas, de este

® encía, ni por conaigníen-
Í a

» 
1 
r

te onal pueda ser an dnefio, se anuncia 
por término da treinta días, contados 
desda el en qne aperezae asta «dicto 
en el Bolbtim Ofioial de le provincia, 
oon el fin de qne llegue éconooimiea* 
to de aquél y pueda reulamerla en esta 
Alcaldía; pesado dicho plazo se proce
derá à la subasta de la misma, adjudi- 
cándose el producto á la Sociedad ge
neral de Ganaderos del Reino.

Santaella 18 de Mayo de 1899. — An- 
tonio Palma.

Seña» de la caballería
Une muía cerrada, pelo castalio os- 

coro, mediana alzada, lanares blancoa 
en los coetillaree, varias cicatrices en 
le oroz y pecho del yugo.

CONQUISTA 
Núm. 1681 

Don Juan Antonio Muñoz Moreno, Alcalde
3 accidental del Ayuntamiento conatitucio- 
j nal do esta villa. 
j Hago sabér: que terminada en borra 
,• dor la reatificaoión del padrón de lé- 

datas par3_rDale<t de este término mn- 
nioipa! para el próximo eño económico 
do 1899 á 1900, queda Pipnesto al pú 
blico, por término de quince días, des
de la ibsaroión del presente en el Bo- 
LBTüi OpioiiL de la provincia, á fin da 
qae loe interesados en él comprendi
dos hagan laa reotam aciones que esti
men justas.

Lo que se hace yùbliao por medio 
del presente para ooaoo¡miento do este 
vecindario.

Conquista 20 da Mayo de 1899.— 
Joan Ma502 Moteno.

j Núm. 1632 
j Hago saber; que terminada en bo- 

i Trader la matrícula de Ir, contribución 
, industrial para et ejercicio próximo de 
a 1899 á 1900, queda expuesta al público 
’ en esta Secretaría,por término de quin 

os diai, para oír reolamaciones, oanta- 
eu que aparezca ea el Bo- 

í LKTiK OíiCüL iaserto este anoooio. 
Gonqnista 90 de Mayo de 1899.— 

Joan Mufior Moreno.

1 Kúm.lG33
| Hago saber: que terminado en bo- 
i rrador al apéndice ul amillaramiento 
1 do la riqueza pública de este término 
j municipal, para el ejercicio del veni- 
j dero aflo ds 1899 á I9CX3, qneda ex- 

> puesto al público en esta Secretaria, 
* por término de quince días, contados 
j desde esta fecha, para poder reclamar 

f de agravios.
j Conquista 11 de Mayo de 1899.— 
{ Juan Muñoz Moreno.

Í 
i

Í

NUEVA CARTEYA
Número 1634

Dou Manuel Merino y Merino, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento conati tac ional 
de esta villa.
Hago saber: qne no habiéndeae pre

sentado solicitante alguno para cubrir 
la vacante da Médico titular de esta 
villa, para Is asistencia facoltatíva, el 
Ayantamíeoto y Junta de aeociadoi de 
Bit presidencia ha acordado anonoiarla 
por tercera veg, por término de treinta 
días, coBtados desde que aparezca in
serto el. presente edioto en el BolbTiít

Opimat de la provinoia, haoiendo cons
tar qae dicha plaza la componen dos 
mil ochocientos habitante», y está do
tada oon 1.600 pesetas annates, paga
das por trim metres vencidos, de los fon 
dos manioipales.

Lo que ae hace público para qna los 
aspiranres & la expresada titular diri
jan sus sol ¡citad es documetitadas à esta 
Alcaldía, donde se enenentra e) pliego 
de condiciones à qne ha de ajoetarse 
el contrato,

Nneva Carteya 9l de Mayo de 1899. 
—El Alcaide, Manoel Merino.

DOÑA MENCIA

Núm. 1640
Don Manual Ruiz Cubero, primer Teniente 

de Alcalde y acoidentalmento pre ai den te 
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que el dis 12 de Jnnio 

! próximo, de once á doce de la mafien», 
se celebraré en le sala de sesiones da 
esta Capitular, primera subasta p'ra el 

J arriendo oon venta é la eso nsiva de las 
¡ especies de líquidos qoe se conseman 
S ea este término municipal durante el 

J ftflo económico de 1899 é 1900, por el 
!® aietemg de pujas á la llana y con arre

glo al pliego de condioionea qne esté 
¡ de manifiesto en esta Secretaría maní- 

cipa!.
El tipo de subasta para dichas espe

cies de líquidos, qne son loe vinos, vi- 
nugres, aguardientes y aceites, es de 
diez y ocho mil ciento treinta y tres 
pesetas noventa y asís céntimos.

El tiempo del arriendo es por tm 
eúo, y el depósito provisional oonsieti- 
ré en el 5 por 100 del tipo de subasta, 
aumentando el rematante dicho depó
sito basta la quinta parte del precio de 
so remata, sí fuese en metálico y á la 
mitad si la garantía ooubistiese en fin
cas, en concepto de fianza definitiva.

Los precios máximos á que podré 
vender laa espeoies el arrendatario, se 
rán los que debidements acordados por 
esta Ayuntamiento y asociados obran 
ed el respectivo expediente.

Doña Mencía 26 de Mayo de 1899. 
— Manoel Boiz,

ALMEDINILLA 
Núm. 1641

Don José Ariza Ramírez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago sabet: qne habiéndose termi

nado por la Jonte pericial eu borrador 
el apéndice al emillaramiento qne ha 
de servir de base á los repartimientos 
de le oontribaotón rústica, pecuaria y 
urbana de este término monioipal, para 
el próximo ejeroicio económioo de 1899 
é 1900, queda ezpneato el público en 
le Secretaría da este Ayuntamiento, 
por término da quinos días, con el fin 
de qne por enantes personas lo esti
men. see examinado y resolver las re
clamaciones qne se presenten.

Almadiuilla 24 da Mayo da 1899.— 
José Ariza.

Hago saber: qae terminados por ta 
oomisión raspeotira los proyectos de 
presopoesto adicional de este Manioi’ 
pío, para el ejeroioio oorrieota y ordi
nario del próximo afto económioo ve
nidero de 1899 á 1900, quedan expíes

toe al público en esta Seoretarfa de 
Ayo atamiento, por término de qninoe 
días, oooforme é lo prevenido por el 
artlonlo 160 de la vigente ley manioi-

Almedinilla fecha ot supra.—José 
Ariz*.

I
LA RAMBLA

Núm, 1643
Don Angel Blanco Cabello, Alcalde constitu

cional de esta villa.Hago saber: que formada en borra- 
j dor la matricula de subsidio industrial 
j y de comercio de este término, para el 

1 próximo aSo económioo de 1899 A 
1900, con arreglo al padrón formado y 
aprobado al efecto, se aunnoia de agrá* 

j vios por término de ocho día», qne «m- 
J pezarán al siguiente del que aparezca 
il inserto este annucio en el Boieiin 0pi- 

OiAL de la provincia, cuyo doonmento 
estará en esta Secretaría de manifiesto 
todas les horas hábiles, para que los in- 

• teresados puedan examinaría y expo- 
j car las reclamaciones que á su derecho 
I convengan.

I La Ram’la 96 de Mayo de 1899.— 
Î Angel Blanco.

CARCABUEY 
j Núm. 1643

5 Don Juan Safiel Ruiz Ballesteros, Alcaide 
accidental de esta villa.
Hego saber: que terminada en borra

dor la matrloula d« subsidio iodnetrial 
y de comercio de este distrito munici
pal, correspondiente el próximo año 

f económico de 1899 é 1900, qneda de 

! manifiesto en esta Secretaría Capitular, 
por término de diez días, contados des
de la inserción de este edicto «a el Bo- 
LETiw Oficial de la provincia, para que 
los individuos en la misma compren
didos, puedan examinaría y aducir las 
reclamaciones qne estimen jastas.

Oaroabney 24 de Mayo de 1899.— 
Joan Rafael Ruiz.

BAENA
Núm. 1644

Don José Casado Aranda, primer Teniente do 
Alcalde y presidente accidental del ilustre 
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el apéndice al «millaramiento de la 
riqueza rústica, peonaría y urbana, ba
sa de loa repartimientos del próximo 
ejercicio económioo, queda expuesto al 
público en la .Seoretarfa de este Ayan- 
tamiento, por término de quince días, 
qne empezariu é oontiree desde qne 
aparezca inserto el presente en el Bo- 
LBTiN OpjciAL de la provincia, para qae 
en dicho plazo puedan examinatio los 
oontriboyentes y aducir las reclama
ciones qne sobre las alteraciones en él 
oemprendidas creyeien convenientes.

Lo qee se hace públioo en cumpli
miento do la inetraceión la 30 de Sep
tiembre de 1886.

Baena 24 de Mayo de 1899,—J. 0«- 
aado.

ENGIN.48 REALES
Núm. 1646

Don Cristóbal González y Ramírez, Alcalde 
constitue ional de esta villa.
Hago saber: qne reotiflosdo por los 

indlvídnos de la Junte municipal de ee-
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(a localidad el repatimiento de la ter
cera parte del copo de ooniomoe oon 
la Hacienda «a el aotual ejeroioio eco-
nóioioo, quod» exp o esto noevamante
al público por termino do ocho dias, ! 
en esta S*or«tarla do Ay unta miento, |
para que durante el mismo pueda eeí 
examinado por loa oontribuyentes en 
él comprendidoa y aducir por eacrito 
ó de palabra las roolamaoionoB que ee- 
timen procedantee, seBalándose para 
la celebración del correapondieote jui
cio de agraviop, el día aiguiente el en 
que termine dicha exposición y hora 
de la una de su tarde.

Encinas fiealea 24 de Mayo de 1899. 
—ÜrÍBtóbal González,- P. S. M., Juan 
Roldán, Secretario.

treinta días, oontados desde el siguien
te al en que aparezca inserto este anón* 
oio en el BoLSTiH 0/iciAL de le pro
vincia, para que loa aspirantes puedan 
dirigir sue polioitodes documentada» i 
esta Alcaldía dentro de dicho plazo.

A referidas solí cito des habrá de 
soompañarse la cédula personal del ex
ponente, títnlo ó copia del mismo de
bidamente legalizada ó autorixada y 
documentes aoreditativos de lo# méri
tos y servicios prestados por el reon- 
trente, cuyas circoastancias todas de

berá expresamente haoerse constar en 
referidas solí cito des.

El pliego de condiciones porque ha 
de regirse el contrato se halla de mani
fiesto en la Secretaria do este Ayunta
miento todos los días hábiles, desde el 
en que se anuncie al en que se provea 
referida vacante.

110 que por acuerdo del Aynuta- 
miento y Junta de aeociados se hace 
público para la general inteligencia.

Pedroche à 21 fie Mayo de 1899.— 
José Morillo Tirado.

do, alto de las cuatro oBtremídade#, 
lucero y bebo oon los dos, oon oieta^ 
cuartas y trae dedos de alzada, sin 
hierro.

Una jaca negra, peaefia, calzada d* 
las ostromidadoB poateriores, do doce á 
catorce años, con pelos blonoos en la 
frente, labios y cuartillo de las ostre* 
midades anterioreB, tuerta del ojo iz
quierdo, de seis ouattas y inedia de #1' 
zada, y oon hierro.

Sección de anuncios

Hsfeaciisfexoai

VALSEQUILLO
Núm. 1646

Dou Venancio Cano Bomández, Alcalde del 
AyuntamÍBUto do esta villa.
Hago sabor: que terminado por la 

Junta parioial de esta villa el apéndi
ce al omillarauíiento de la riqueza rús
tica y pecuaria, pava el año eoonómioo 
de 1899 á 1900, queda espuaato al pú
blico en la yecretaría do este Ayunta' 
miento,desde el día de hoy hasta el 31 
del presante mea de Mayo, á fin de que 
pueda Bor exsminado por los oontribu- 
jentos y hacer cuantas roelamauiouee 
cousideren justas.

Vaisequillo 17 de Mayo do 1899. 
El Alcalde, Venauoio Cate.

f i
(

Núm. 1649

Fallecimientos ocurridos el día 16 de Mayo de 1899.

DIA 17 DE MAYO

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Pedro 
idem 
Sauta Marina

Hembra 
Idem 
Varón

n 
Soltera

16 meeep
40 años

4 meses

Enteritis.
Tuberoutosie. 
Bronquitis.

D03 TORRES
Núm. 1647

Don Rafael Blanco Prado, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hugo saber: que formada en borra

dor la matriouls del subsidio industrial 
y de oomercio de esta villa, para el pró
ximo año eoonómioo de 1899 á 1900, 
queda expuesta al público en esta Se
cretaría, por término de quinoe días, á 
contar desda el Biguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BoiKTiK Opioiai. de eat* provincia, pa
ra que pueda ser examiaada por cuan
tas personas lo deseen y adozoan laa 
reclamaciones que orean convenientes.

Dos Torres 20 de Mayo de 1899.
Rafael Bisoco.

Oórdoba 18 de Mayo de 1899.—El Secretario, Manoel Varo.— V.' B.“: E!

San Miguel sVarón iCasado 70 años Palmonia crónica.
Catedral Hembra: 3 meses Atrepsia.
Idem ¡Varón iCaflado 60 años Disenteria.

Hembra |Viuda 72 Idem.
San Lorenzo Idem Idem 72 Hemorragia.
Ídem iVaiÓn ' 0 * Congestión cerebral.

DIA 18 DE MAYO

San Miguel Hembra Soltera
1
176 años iDerrame aeroso,

Catedral Varón Viudo 67 Catarro intestinal.
Idem Hembra Idem 60 Hemorragia cerebral.
Santa Marina Idem n '14 meses.Tabes mesentérica.
San Andrés Varón 14 Meningitie.
Alcolea Idem » ' 4

1
1 Enteritis.

Í Alcalde, Velaaoo.
J

1

JUZGADOS

f
PEDROCHE

NÙU1.1648
Doa José Morillo Tirado, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber." que hallándose oompli- 

das cuantas presoripoiones determine

DON BENITO
Níun. 1636

Don José López Pelegrín y Tavira, Juez da 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requíaitoria hago es 

ber: que por providencia del día de
' ayer, dictada en el expediente do exao- 
¡ oión de costas de la causa sogoida en 
1 esto Juzgado en el afio do mil ocho-

el art. 11 del Regia in sato para el ser- | 
vicio benéfico sanitario de los pueblos j 
de 14 de Jcoio de 1891, y haUándoae j

oientos noventa y tree, por delito de 
eatafa, contra don Mannel Colomer 
Abad y bu hija doña Dolorea Colomer

vacante una da las dus plazas de Médi- j 
oo-uirojano titular de la misma, por 
defunción del que la desempeñaba, do- 1

y Rodríguez, vecinos do Pueblo Nuevo 
del Terrible, partido judicial de Fuen- 

j te Obejuna, he acordado llamar á di-

tafia cen el habar anual de 996 pese
tas, oon obligación de asistir á las dos- 
oientas vaiutioiuco familias clasifica
das pobres, ó que en lo auoeeivo se cla
sifiquen, que son la mitad de las que 
como tales aparecen en el padrón apro
bado por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, entre la# setecientas veinte de 
qua se compone este vecindario, se 
auonuia dicha vacante por término de

ohOfl Bojetos, para goo dentro del tér-
mino de quince días, á contar desde la 
inserción de esta requiaitoria en loa 
BoieUnea OJiciaUs de asta provincia y 
de la de Córdoba, comparezcan en di
cho expediento de exacción de costa»,' 
bajo apercibimiento en otro caco de 
que lea parará el perjuicio à que hu
biere logar oon arreglo A derecho.

Don Benito veinte y cuatro de Majo

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta:

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impo^ 
tos establecidos.

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del impueS' 
to sobre carruajes de lujo.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobr® 
pagos y sueldos.

de mil ochocientos noventa y nueve.— 
José López Pelegrín y Tavira.—El Se
cretario, Prancisco Demiuguez.

BAENA
Número 1637

Don Nicolás Company y Márquez, Juez de 
instrucción de esta villa y en partido.

Por la presente reqoieitoria se cits, 
llama y emplaza á las personas que se 
orean dcefias de las dos caballerías cu
yas señas se estampan à continuación, 
para que dentro fiel término de diez 
días, á contar desde la inserción de la 
presente en los Boltíines O/itiaies de 
tas provincias de Córdoba, Sevilla, 
Jaén, Málaga y Granada, comparez- 
oan anta este Juzgado á deolarar.

Dichas caballerías fueron ocupadas 
por la Guardia civil el día siete de Sep 
tiembre último á Antonio Sánchez Po
linario y Antonio Gómez Ortega.

Dada en Baena á veinte y uno de 
Mayo de mil ochooieato# noventa y 
nueva.—Nicolás Company.—El actua
rio, Esteban Bujatanoe.

Seila* de la» cabaUeria»
Un caballo oscuro, tres afio#, calza-

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cab£i' 
Uerías.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ^^ 
cargos.

LOS EXPEDlEIí-
tes para guardas jurados.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P^ 
la contabilidad municipal.

LOS MODELOS ^ 
para refundición de apéndices i^^^ 
arreglo al formulario oficial.

CONSUMOS ^^
Los nuevos estados men^ 

de unidades de especies tarifa 
á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES ^^^. 
de altas y bajas de matrícula, ^^^ 
sujeción á las prescripciones 
gentes.
Padrón industrials

con arreglo al último modelo^^^^
ímpreut# del DIARIO DE COHDD
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